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  DOGC núm. 6924 (30/07/2015) 

DICTAMEN 1/2015, de 27 de gener, sobre la Llei 25/2014, de 27 de novembre, de 
tractats i altres acords internacionals. [pdf]  

BOLETÍN Nº 147 - 30 de julio de 2015 

DECRETO FORAL 41/2015, de 1 de julio, por el que se modifica el Decreto Foral 
50/2006, de 17 de julio, por el que se regula el uso de medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos (EIT) en el ámbito de la Hacienda Tributaria de 
Navarra. [ver]   

ORDEN FORAL 4/2015, de 28 de julio, del Consejero de Hacienda y Política 
Financiera por la que se amplía el plazo de presentación de la autoliquidación del 
Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito (modelo 411) 
correspondiente al periodo impositivo de 2014 y del pago a cuenta del referido 
impuesto (modelo 410) correspondiente al periodo impositivo de 2015. [ver]   

ORDEN FORAL 5/2015, de 28 de julio, del Consejero de Hacienda y Política 
Financiera por la que se amplía el plazo de presentación de la autoliquidación de 
las retenciones e ingresos a cuenta del gravamen especial sobre los premios de 
determinadas loterías y apuestas, modelo 230, correspondiente al mes de junio 
de 2015. [ver]   

 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6924/1437144.pdf
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2015/147/Anuncio-0/
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2015/147/Anuncio-1/
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2015/147/Anuncio-2
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 Boletín 30-07-2015, Número 144 

DECRETO FORAL 73/2015, de 28 de julio, por el que se modifican para 2015 
determinados tipos de retención e ingreso a cuenta en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y en el Impuesto sobre Sociedades. [ver]  

Recientemente, mediante Real Decreto-ley 9/2015, de 10 de julio, de medidas 
urgentes para reducir la carga tributaria soportada por los contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras medidas de carácter 
económico, se han introducido en el ordenamiento tributario de territorio común 
determinadas medidas de carácter temporal (desde el 12 de julio de 2015 hasta el 
31 de diciembre de 2015), entre las que se encuentra la reducción, con carácter 
general, de los tipos de retención tanto del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas como del Impuesto sobre Sociedades. 

El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado 
por Ley 12/2002, de 23 de mayo, establece que en la exacción de determinadas 
retenciones e ingresos a cuenta, las Diputaciones Forales aplicarán idénticos 
tipos a los de territorio común. 

En particular, en cuanto al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se 
trata de las retenciones e ingresos a cuenta aplicables a los rendimientos 
derivados de la realización de actividades profesionales, a los del capital 
mobiliario (exceptuados los procedentes de la cesión del derecho a la 
explotación del derecho de imagen) y a los premios. En cuanto al Impuesto sobre 
Sociedades, por su parte, se refiere al tipo de retención aplicable con carácter 
general (art. 55.1.a) del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por Decreto Foral 17/2015, de 16 de junio). 

En consecuencia, se procede a introducir en el ordenamiento tributario 
guipuzcoano la modificación referida en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Concierto Económico. De este modo, en los citados impuestos, 
desde el 12 de julio hasta el 31 de diciembre de 2015, los tipos de 
retención aplicables se reducen al 19,5%, salvo el tipo de retención 
aplicable a los rendimientos de actividades profesionales, en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que desciende a un 
15% y a un 7% en determinados supuestos. 

https://ssl4.gipuzkoa.net/castell/bog/2015/07/30/c1507223.pdf
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Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la carga 

financiera y otras medidas de orden social [BOE de 29/07/2015] 

NUEVA Disposición final undécima. Modificación de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización. 
La Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización queda modificada como sigue: 
 
Uno. El apartado 4 del artículo 62 queda redactado del siguiente modo: 
Artículo 62. Requisitos generales para la estancia o residencia. 
1. Sin perjuicio de la acreditación de los requisitos específicos previstos para cada visado o autorización, los extranjeros a los que se refiere la 
presente sección deberán reunir, para estancias no superiores a tres meses, las condiciones de entrada previstas en el Reglamento (CE) 
562/2006, de 15 de marzo, por el que se establece un Código comunitario de normas para el cruce de personas por las fronteras (Código de 
Fronteras Schengen). 
2. En los supuestos de visados de estancia, deberán acreditar además los requisitos previstos en el Reglamento (CE) 810/2009, de 13 de julio, 
por el que se establece un Código comunitario sobre visados (Código de visados). 
3. En los supuestos de visados de residencia previstos en el Reglamento (UE) 265/2010, por el que se modifica el Convenio de aplicación del 
Acuerdo de Schengen y el Reglamento (CE) 562/2006, de 15 de marzo, por lo que se refiere a la circulación de personas con visados de larga 
duración, así como para las autorizaciones de residencia, el solicitante deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) No encontrarse irregularmente en territorio español. 
b) Ser mayor de 18 años. 
c) Carecer de antecedentes penales en España y en los países donde haya residido durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el 
ordenamiento jurídico español. 
d) No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España tenga firmado un convenio en tal sentido. 
e) Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con una Entidad aseguradora autorizada para operar en 
España. 
f) Contar con recursos económicos suficientes para sí y para los miembros de su familia durante su periodo de residencia en España. 
g) Abonar la tasa por tramitación de la autorización o visado. 
4. El cónyuge y los hijos menores de 18 años, o mayores de 
edad que no sean objetivamente capaces de proveer sus propias 
necesidades debido a su estado de salud, que se reúnan o 
acompañen a los extranjeros enumerados en el apartado 1 del 
artículo 61, podrán solicitar, conjunta y simultánea o sucesivamente, 
la autorización y, en su caso, el visado. Para ello, deberá quedar 
acreditado el cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 
anterior. 

«4. El cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, los 
hijos menores de edad o mayores que, dependiendo 
económicamente del titular, no hayan constituido por sí mismos 
una unidad familiar y los ascendientes a cargo, que se reúnan o 
acompañen a los extranjeros enumerados en el apartado 1 del 
artículo 61, podrán solicitar, conjunta y simultánea o sucesivamente, la 
autorización y, en su caso, el visado. Para ello deberá quedar 
acreditado el cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 
anterior.» 

5. Lo dispuesto en la presente Ley se entenderá sin perjuicio del cumplimiento, por los sujetos obligados, de las obligaciones establecidas en la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y las obligaciones tributarias o de 
Seguridad Social correspondientes. 
6. Las Misiones diplomáticas y Oficinas Consulares, al recibir las solicitudes de visados de residencia, efectuarán a la Dirección General de la 
Policía las consultas pertinentes destinadas a comprobar si el solicitante representa un riesgo en materia de seguridad. 
La Dirección General de la Policía deberá responder en el plazo máximo de siete días desde la recepción de la consulta, transcurridos los 
cuales sin haber obtenido respuesta se entenderá que su sentido es favorable. 
 
Dos. El artículo 63 queda redactado del siguiente modo: 

Artículo 63. Visado de residencia para inversores. «Artículo 63. Visado de residencia para inversores. 
1. Los extranjeros no residentes que se propongan entrar en territorio 
español con el fin de realizar una inversión significativa de capital 
podrán solicitar el visado de estancia, o en su caso, de residencia 
para inversores. 

1. Los extranjeros no residentes que se propongan entrar en territorio 
español con el fin de realizar una inversión significativa de capital 
podrán solicitar el visado de estancia, o en su caso, de residencia 
para inversores que tendrá una duración de un año. 

2. Se entenderá como inversión significativa de capital aquella que 
cumpla con alguno de los siguientes supuestos: 

2. Se entenderá como inversión significativa de capital aquella que 
cumpla con alguno de los siguientes supuestos: 

a) Una inversión inicial por un valor igual o superior a 2 millones de 
euros en títulos de deuda pública española, o por un valor igual o 
superior a un millón de euros en acciones o participaciones sociales 
de empresas españolas, o depósitos bancarios en entidades 

a) Una inversión inicial por un valor igual o superior a: 
1.º Dos millones de euros en títulos de deuda pública española, o 
2.º Un millón de euros en acciones o participaciones sociales de 
sociedades de capital españolas con una actividad real de negocio, 
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financieras españolas. o 
3.º Un millón de euros en fondos de inversión, fondos de 
inversión de carácter cerrado o fondos de capital riesgo 
constituidos en España, incluidos dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva, o de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, 
por la que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras 
entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades 
gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y 
por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, o 
4.º Un millón de euros en depósitos bancarios en entidades 
financieras españolas. 

b) La adquisición de bienes inmuebles en España con una inversión 
de valor igual o superior a 500.000 euros por cada solicitante. 

b) La adquisición de bienes inmuebles en España con una inversión 
de valor igual o superior a 500.000 euros por cada solicitante. 

c) Un proyecto empresarial que vaya a ser desarrollado en España y 
que sea considerado y acreditado como de interés general, para lo 
cual se valorará el cumplimiento de al menos una de las siguientes 
condiciones: 
1.º Creación de puestos de trabajo. 
2.º Realización de una inversión con impacto socioeconómico de 
relevancia en el ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la 
actividad. 
3.º Aportación relevante a la innovación científica y/o tecnológica. 
 

c) Un proyecto empresarial que vaya a ser desarrollado en España y 
que sea considerado y acreditado como de interés general, para lo 
cual se valorará el cumplimiento de al menos una de las siguientes 
condiciones: 
1.º Creación de puestos de trabajo. 
2.º Realización de una inversión con impacto socioeconómico de 
relevancia en el ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la 
actividad. 
3.º Aportación relevante a la innovación científica y/o tecnológica. 
Podrá obtener el visado de residencia para inversores un 
representante, designado por el inversor y debidamente 
acreditado, para la gestión de un proyecto de interés general 
siempre y cuando el proyecto cumpla alguna de las condiciones 
enumeradas en la letra c). 

3. Se entenderá igualmente que el extranjero solicitante del visado ha 
realizado una inversión significativa de capital cuando la inversión la 
lleve a cabo una persona jurídica, domiciliada en un territorio que no 
tenga la consideración de paraíso fiscal conforme a la normativa 
española, y el extranjero posea, directa o indirectamente, la mayoría 
de sus derechos de voto y tenga la facultad de nombrar o destituir a la 
mayoría de los miembros de su órgano de administración. 

3. Se entenderá igualmente que el extranjero solicitante del visado ha 
realizado una inversión significativa de capital cuando la inversión la 
lleve a cabo una persona jurídica, domiciliada en un territorio que no 
tenga la consideración de paraíso fiscal conforme a la normativa 
española, y el extranjero posea, directa o indirectamente, la mayoría 
de sus derechos de voto y tenga la facultad de nombrar o destituir a la 
mayoría de los miembros de su órgano de administración. 

 4. Si la inversión se lleva a cabo por un matrimonio en régimen 
de gananciales o análogo y la cuantía no asciende, al menos, al 
doble de los umbrales previstos en las letras a) y b) del 
apartado 2 se considerará que ha sido efectuada por uno de los 
cónyuges, pudiendo el otro cónyuge solicitar un visado de 
residencia como familiar en los términos establecidos en el 
artículo 62.4.» 

 
Tres. El artículo 64 queda redactado del siguiente modo: 

Artículo 64. Forma de acreditación de la inversión. «Artículo 64. Forma de acreditación de la inversión. 
Para la concesión del visado de residencia para inversores será 
necesario cumplir los siguientes requisitos: 

Para la concesión del visado de residencia para inversores será 
necesario cumplir los siguientes requisitos: 

a) En el caso previsto en la letra a) del apartado 2 del artículo 63, el 
solicitante deberá acreditar haber realizado la inversión en la cantidad 
mínima requerida, en un periodo no superior a 60 días anteriores a la 
presentación de la solicitud, de la siguiente manera: 
1.º En el supuesto de inversión en acciones no cotizadas o 
participaciones sociales, se presentará el ejemplar de la declaración 
de inversión realizada en el Registro de Inversiones Exteriores del 
Ministerio de Economía y Competitividad. 
2.º En el supuesto de inversión en acciones cotizadas, se presentará 
un certificado del intermediario financiero, debidamente registrado en 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores o en el Banco de 

a) En el caso previsto en la letra a) del apartado 2 del artículo 63, el 
solicitante deberá acreditar haber realizado la inversión en la cantidad 
mínima requerida, en un periodo no superior a un año a la 
presentación de la solicitud, de la siguiente manera: 
1.º En el supuesto de inversión en acciones no cotizadas o 
participaciones sociales, se presentará el ejemplar de la declaración 
de inversión realizada en el Registro de Inversiones Exteriores del 
Ministerio de Economía y Competitividad. 
2.º En el supuesto de inversión en acciones cotizadas, se presentará 
un certificado del intermediario financiero, debidamente registrado en 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores o en el Banco de 
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España, en el que conste que el interesado ha efectuado la inversión 
a efectos de esta norma. 
3.º En el supuesto de inversión en deuda pública, se presentará un 
certificado de la entidad financiera o del Banco de España en el que 
se indique que el solicitante es el titular único de la inversión para un 
periodo igual o superior a 5 años. 

España, en el que conste que el interesado ha efectuado la inversión 
a efectos de esta norma. 
3.º En el supuesto de inversión en deuda pública, se presentará un 
certificado de la entidad financiera o del Banco de España en el que 
se indique que el solicitante es el titular único de la inversión para un 
periodo igual o superior a 5 años. 

 4.º En el supuesto de inversión en fondos de inversión, fondos 
de inversión de carácter cerrado o fondos de capital riesgo 
constituidos en España, se presentará un certificado de la 
sociedad gestora del fondo, constituida en España, debidamente 
registrada en la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el 
que conste que el interesado ha efectuado una inversión de, al 
menos, un millón de euros en un fondo o fondos bajo su gestión. 

4.º En el supuesto de inversión en depósito bancario, se presentará 
un certificado de la entidad financiera en el que se constate que el 
solicitante es el titular único del depósito bancario. 

5.º En el supuesto de inversión en depósito bancario, se presentará 
un certificado de la entidad financiera en el que se constate que el 
solicitante es el titular único del depósito bancario. 

b) En el supuesto previsto en la letra b) del apartado 2 del artículo 63 
el solicitante deberá acreditar haber adquirido la propiedad de los 
bienes inmuebles mediante certificación con información continuada 
de dominio y cargas del Registro de la Propiedad que corresponda al 
inmueble o inmuebles. La certificación incorporará un código 
electrónico de verificación para su consulta en línea. 

b) En el supuesto previsto en la letra b) del apartado 2 del artículo 63 
el solicitante deberá acreditar haber adquirido la propiedad de los 
bienes inmuebles mediante certificación de dominio y cargas del 
Registro de la Propiedad que corresponda al inmueble o inmuebles. 
La certificación podrá incorporar un código electrónico de verificación 
para su consulta en línea. Esta certificación incluirá el importe de 
la adquisición; en otro caso, se deberá acreditar mediante la 
aportación de la escritura pública correspondiente. 

Si en el momento de la solicitud del visado, la adquisición de los 
inmuebles se encontrara en trámite de inscripción en el Registro de la 
Propiedad, será suficiente la presentación de la citada certificación en 
la que conste vigente el asiento de presentación del documento de 
adquisición, acompañada de documentación acreditativa del pago de 
los tributos correspondientes. 
El solicitante deberá acreditar disponer de una inversión en bienes 
inmuebles de 500.000 euros libre de toda carga o gravamen. La parte 
de la inversión que exceda del importe exigido podrá estar sometida a 
carga o gravamen. 
 

Si en el momento de la solicitud del visado, la adquisición de los 
inmuebles se encontrara en trámite de inscripción en el Registro de la 
Propiedad, será suficiente la presentación de la citada certificación en 
la que conste vigente el asiento de presentación del documento de 
adquisición, acompañada de documentación acreditativa del pago de 
los tributos correspondientes. 
El solicitante deberá acreditar disponer de una inversión en bienes 
inmuebles de 500.000 euros libre de toda carga o gravamen. La parte 
de la inversión que exceda del importe exigido podrá estar sometida a 
carga o gravamen. 
Si el extranjero no ha formalizado la compra del inmueble o 
inmuebles pero existe un precontrato con garantía en su 
cumplimiento por medio de arras u otro medio admitido en 
derecho formalizado en escritura pública, deberá presentar junto 
con el cumplimiento de los requisitos indicados en el 
artículo 62.3, el precontrato con garantía junto con un certificado 
de una entidad financiera establecida en España en el que se 
constate que el solicitante dispone de un depósito bancario 
indisponible con la cantidad necesaria para la adquisición, 
cumpliendo el contrato comprometido, del inmueble o inmuebles 
indicados, incluyendo cargas e impuestos. El importe del 
depósito sólo podrá ser utilizado para la compra final del 
inmueble o 
inmuebles indicados en el precontrato con garantía. En este 
supuesto, el interesado recibirá un visado de residencia para 
inversores de duración máxima de 6 meses. 
Si se acredita la compra efectiva del inmueble o inmuebles 
indicados, el interesado podrá solicitar un visado de residencia 
para inversores de un año de duración o una autorización de 
residencia para inversores conforme al artículo 66. 

c) En el supuesto previsto en la letra c) del apartado 2 del artículo 63, 
se deberá presentar un informe favorable para constatar que en el 
proyecto empresarial presentado concurren razones de interés 
general. El informe procederá de la Oficina Económica y Comercial 
del ámbito de demarcación geográfica donde el inversor presente la 

c) En el supuesto previsto en la letra c) del apartado 2 del artículo 63, 
se deberá presentar un informe favorable para constatar que en el 
proyecto empresarial presentado concurren razones de interés 
general. El informe procederá de la Oficina Económica y Comercial 
del ámbito de demarcación geográfica donde el inversor presente la 
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solicitud del visado. solicitud del visado. 
Si el inversor designara un representante para la gestión del 
proyecto empresarial y con el fin de que el mismo obtenga el 
visado de residencia para inversor, en el informe de la Oficina 
Económica y Comercial se valorará junto con los requisitos 
establecidos en el artículo 63.2.c) la necesidad de que intervenga 
dicho representante para la adecuada gestión del proyecto 
empresarial. 
El representante deberá acreditar ante la Oficina Consular que 
reúne los requisitos establecidos en el artículo 62.3 de la 
presente Ley. 

 d) En el supuesto previsto en el apartado 3 del artículo 63, se 
deberá presentar un informe favorable procedente de la Oficina 
Económica y Comercial del ámbito de demarcación geográfica 
donde el inversor presente la solicitud del visado.» 

 
Cuatro. El artículo 65 queda redactado del siguiente modo: 

Artículo 65. Efectos del visado de residencia para inversores. «Artículo 65. Efectos del visado de residencia para inversores. 
La concesión del visado de residencia para inversores constituirá 
título suficiente para residir en España durante, al menos, un año. 

La concesión del visado de residencia para inversores constituirá 
título suficiente para residir y trabajar en España durante su 
vigencia». 

 
Cinco. El artículo 66 queda redactado del siguiente modo: 

Artículo 66. Autorización de residencia para inversores. «Artículo 66. Autorización de residencia para inversores. 
1. Los inversores extranjeros que deseen residir en España 
durante un período superior a un año, podrán ser provistos de 
una autorización de residencia para inversores, que tendrá 
validez en todo el territorio nacional. 

1. Los inversores extranjeros que realicen una inversión 
significativa de capital podrán solicitar una autorización de 
residencia para inversores, que tendrá validez en todo el 
territorio nacional. La concesión corresponderá a la Dirección 
General de Migraciones y su tramitación se efectuará por la 
Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos. 
Podrá obtener la autorización de residencia para inversores un 
representante designado por el inversor, y debidamente 
acreditado, para la gestión de un proyecto siempre y cuando el 
proyecto cumpla alguna de las condiciones enumeradas el 
artículo 63.2.c). 

2. Para solicitar una autorización de residencia para inversores, 
el solicitante debe cumplir, además de los requisitos generales 
previstos en el artículo 62, los siguientes requisitos: 
a) Ser titular de un visado de residencia para inversores en vigor 
o hallarse dentro del plazo de los noventa días naturales 
posteriores a la caducidad de éste. 
b) Haber viajado a España al menos una vez durante el periodo 
autorizado para residir. 

2. Si el solicitante de la autorización de residencia es titular de un 
visado de residencia para inversores en vigor o se encuentra 
dentro del plazo de los noventa días naturales posteriores a la 
caducidad del visado, deberá acreditar, además del cumplimiento 
de los requisitos generales previstos en el artículo 62, los 
siguientes requisitos: 
 

c) En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 2 del artículo 63 
el inversor deberá demostrar que ha mantenido la inversión de un 
valor igual o superior a la cantidad mínima requerida: 
1.º En el supuesto de acciones no cotizadas o participaciones 
sociales, se deberá presentar un certificado notarial que demuestre 
que el inversor ha mantenido durante el período de referencia anterior 
la propiedad de las acciones no cotizadas o participaciones sociales 
que le facultaron para obtener el visado de inversores. El certificado 
deberá estar fechado dentro de los 30 días anteriores a la 
presentación de la solicitud. 
2.º En el supuesto de inversión en acciones cotizadas, se deberá 
presentar un certificado de una entidad financiera, en el que conste 
que el interesado ha mantenido, al menos, en valor promedio un 
millón de euros invertidos en acciones cotizadas durante el período 
de referencia anterior.  

a) En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 2 del artículo 63 
el inversor deberá demostrar que ha mantenido la inversión de un 
valor igual o superior a la cantidad mínima requerida: 
1.º En el supuesto de acciones no cotizadas o participaciones 
sociales, se deberá presentar un certificado notarial que demuestre 
que el inversor ha mantenido durante el período de referencia anterior 
la propiedad de las acciones no cotizadas o participaciones sociales 
que le facultaron para obtener el visado de inversores. El certificado 
deberá estar fechado dentro de los 30 días anteriores a la 
presentación de la solicitud. 
2.º En el supuesto de inversión en acciones cotizadas, se deberá 
presentar un certificado de una entidad financiera, en el que conste 
que el interesado ha mantenido, al menos, en valor promedio un 
millón de euros invertidos en acciones desde la fecha de obtención 
del visado de residencia para inversores. 
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El certificado deberá estar fechado dentro de los 30 días anteriores a 
la presentación de la solicitud. 
3.º En el supuesto de inversión en títulos de deuda pública, se deberá 
presentar un certificado de una entidad financiera o del Banco de 
España en el que se verifique el mantenimiento, o ampliación, 
durante el período de referencia anterior del número de títulos de 
deuda pública que adquirió el inversor en el momento en que realizó 
la inversión inicial.  
El certificado deberá estar fechado dentro de los 30 días anteriores a 
la presentación de la solicitud. 
 

El certificado deberá estar fechado dentro de los 30 días anteriores a 
la presentación de la solicitud. 
3.º En el supuesto de inversión en títulos de deuda pública, se deberá 
presentar un certificado de una entidad financiera o del Banco de 
España en el que se verifique el mantenimiento, o ampliación, desde 
la fecha de obtención del visado de residencia para inversores, 
del número de títulos de deuda pública que adquirió el inversor en el 
momento en que realizó la inversión inicial.  
El certificado deberá estar fechado dentro de los 30 días anteriores a 
la presentación de la solicitud. 
4.º En el supuesto de inversión en fondos de inversión, fondos 
de inversión de carácter cerrado o fondos de capital riesgo 
constituidos en España se deberá presentar un certificado de la 
sociedad gestora del fondo, constituida en España, debidamente 
registrada en la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el 
que conste que el interesado ha mantenido, desde la fecha de 
obtención del visado de residencia para inversores, al menos, en 
valor promedio, un millón de euros invertido en un fondo o 
fondos bajo su gestión. El certificado deberá estar fechado 
dentro de los 30 días anteriores a la presentación de la solicitud. 

4.º En el supuesto de inversión en depósito bancario, se deberá 
presentar un certificado de la entidad financiera que verifique que el 
inversor ha mantenido, o ampliado, su depósito durante el período de 
referencia anterior. El certificado deberá estar fechado dentro de los 
30 días anteriores a la presentación de la solicitud. 

5.º En el supuesto de inversión en depósito bancario, se deberá 
presentar un certificado de la entidad financiera que verifique que el 
inversor ha mantenido, o ampliado, su depósito desde la fecha de 
obtención del visado de residencia para inversores. El certificado 
deberá estar fechado dentro de los 30 días anteriores a la 
presentación de la solicitud. 

d) En el supuesto previsto en la letra b) del apartado 2 del artículo 63, 
el solicitante deberá demostrar que el inversor es propietario del bien 
o bienes inmuebles por la cantidad mínima exigida en dicho artículo. 
Para ello deberá aportar el certificado o certificados de dominio del 
Registro de la Propiedad que corresponda al inmueble o inmuebles y 
debe estar fechado dentro de los 90 días anteriores a la presentación 
de la solicitud. 
 

b) En el supuesto previsto en la letra b) del apartado 2 del artículo 63, 
el solicitante deberá demostrar que el inversor es propietario del bien 
o bienes inmuebles por la cantidad mínima exigida en dicho artículo. 
Para ello deberá aportar el certificado o certificados de dominio y 
cargas del Registro de la Propiedad que corresponda al inmueble o 
inmuebles y debe estar fechado dentro de los 90 días anteriores a la 
presentación de la solicitud. 
Si el solicitante está en posesión de un visado de residencia para 
inversores de 6 meses, deberá demostrar que ha adquirido de 
forma efectiva el inmueble o inmuebles indicados mediante la 
documentación correspondiente. 

e) En los supuestos previstos en la letra c) del apartado 2 del artículo 
63, se deberá presentar un informe favorable de la Dirección General 
de Comercio e Inversiones del Ministerio de Economía y 
Competitividad para constatar que las razones de interés general 
acreditadas inicialmente se mantienen. 

c) En el supuesto previsto en la letra c) del apartado 2 del artículo 63, 
se deberá presentar un informe favorable de la Dirección General de 
Comercio Internacional e Inversiones del Ministerio de Economía y 
Competitividad para constatar que las razones de interés general 
acreditadas inicialmente se mantienen. 

 d) En el supuesto previsto en el apartado 3 del artículo 63, se 
deberá presentar un informe favorable de la Dirección General de 
Comercio Internacional e Inversiones del Ministerio de Economía 
y Competitividad para constatar que los elementos verificados en 
el momento de la concesión del visado se mantienen. 

f) El cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de 
Seguridad Social. 

e) El cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de 
Seguridad Social. 

 3. Si el solicitante de la autorización de residencia para 
inversores se encuentra legalmente en España y no es titular del 
visado de residencia para inversores deberá acreditar, además 
del cumplimiento de los requisitos generales previstos en el 
artículo 62, la realización de una inversión significativa de capital 
conforme al artículo 64. 
Si la inversión se lleva a cabo por un matrimonio en régimen de 
gananciales o análogo y la cuantía no asciende, al menos, al 
doble de los umbrales previstos en el artículo 63.2 a) y b) se 
considerará que ha sido efectuada por uno de los cónyuges, 
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pudiendo el otro cónyuge solicitar una autorización de residencia 
como familiar en los términos establecidos en el artículo 62.4. 
En el supuesto de inversiones del artículo 63.2.c), el informe de 
proyecto de interés general procederá de la Dirección General de 
Comercio Internacional e Inversiones. 
En el supuesto de inversiones del artículo 63.3 el informe 
procederá de la Dirección General de Comercio Internacional e 
Inversiones. 
Si el extranjero no ha formalizado la compra del inmueble o 
inmuebles pero existe un precontrato con garantía en su 
cumplimiento por medio de arras u otro medio admitido en 
derecho formalizado en escritura pública, deberá presentar junto 
con el cumplimiento de los requisitos indicados en el 
artículo 62.3, el precontrato con garantía junto con un certificado 
de una entidad financiera establecida en España en el que se 
constate que el solicitante dispone de un depósito bancario 
indisponible con la cantidad necesaria para la adquisición, 
cumpliendo el contrato comprometido, del inmueble o inmuebles 
indicados, incluyendo cargas e impuestos. El importe del 
depósito sólo podrá ser utilizado para la compra final del 
inmueble o inmuebles indicados en el precontrato con garantía. 
En este supuesto, el interesado recibirá una autorización de 
residencia para inversores de duración máxima de 6 meses. 
Si se acredita la compra efectiva del inmueble o inmuebles 
indicados, el interesado podrá solicitar una autorización de 
residencia para inversores.» 

 
Seis. El artículo 67 queda redactado del siguiente modo: 

Artículo 67. Duración de la autorización de residencia para 
inversores. 

«Artículo 67. Duración de la autorización de residencia para 
inversores. 

1. La autorización inicial de residencia para inversores tendrá una 
duración de dos años. 

1. La autorización inicial de residencia para inversores tendrá una 
duración de dos años sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 66.3 para compras de inmuebles no formalizadas. 

2. Una vez cumplido dicho plazo, aquellos inversores extranjeros que 
estén interesados en residir en España por una duración superior 
podrán solicitar la renovación de la autorización de residencia para 
inversores por el mismo plazo de dos años. 

2. Una vez cumplido dicho plazo, aquellos inversores extranjeros que 
estén interesados en residir en España por una duración superior 
podrán solicitar la renovación de la autorización de residencia por 
periodos sucesivos de cinco años, siempre y cuando se 
mantengan las condiciones que generaron el derecho. 

 3. Si durante el periodo de residencia autorizado se modifica la 
inversión deberá, en todo caso, mantenerse el cumplimiento de 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 63. No será de 
aplicación esta previsión en el caso de que la variación del valor 
se deba a fluctuaciones del mercado.» 

 
Siete. El artículo 70 queda redactado del siguiente modo: 

Artículo 70. Definición de actividad emprendedora y empresarial. «Artículo 70. Definición de actividad emprendedora y 
empresarial. 

1. Se entenderá como actividad emprendedora aquella que sea de 
carácter innovador con especial interés económico para España y a 
tal efecto cuente con un informe favorable del órgano competente 
de la Administración General del Estado. 

1. Se entenderá como actividad emprendedora aquella que sea de 
carácter innovador con especial interés económico para España y a 
tal efecto cuente con un informe favorable emitido por la Oficina 
Económica y Comercial del ámbito de demarcación geográfica o 
por la Dirección General de Comercio Internacional e 
Inversiones. 
En el caso de extranjeros que se hallen legalmente en España, la 
solicitud se dirigirá a la Unidad de Grandes Empresas y 
Colectivos Estratégicos que de oficio solicitará informe sobre la 
actividad emprendedora y empresarial a la Dirección General de 
Comercio Internacional e Inversiones. Este informe, de carácter 
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preceptivo, será evacuado en el plazo de diez días hábiles. 
2. Para la valoración se tendrá en cuenta especialmente y con 
carácter prioritario la creación de puestos de trabajo en España. 
Asimismo, se tendrá en cuenta: 
a) El perfil profesional del solicitante. 
 

2. Para la valoración se tendrá en cuenta especialmente y con 
carácter prioritario la creación de puestos de trabajo en España. 
Asimismo, se tendrá en cuenta: 
a) El perfil profesional del solicitante, su formación y experiencia 
profesional así como su implicación en el proyecto. En caso de 
que existan varios socios, se evaluará la participación de cada 
uno de ellos, tanto de los que solicitan un visado o autorización 
como de los que no requieran el mismo. 

b) El plan de negocio, incluyendo el análisis de mercado, servicio 
o producto, y la financiación. 
 

b) El plan de negocio con mención, al menos, a los siguientes 
elementos: 
1.º Descripción del proyecto: actividad empresarial a desarrollar, 
fecha de inicio, localización, forma jurídica prevista de la 
empresa, impacto económico potencial que supone la inversión, 
descripción del número de puestos de trabajo que se estima que 
puedan crearse y sus funciones y cualificación, actividades 
previstas de promoción y estrategia de venta. 
2.º Descripción del producto o servicio: la descripción será 
detallada e incluirá los aspectos innovadores. 
3.º Análisis de mercado: valoración del mercado y evolución 
esperada, descripción de los posibles competidores, valoración 
de los consumidores potenciales y análisis de oferta y demanda. 
4.º Financiación: inversión requerida, fuentes de financiación y 
plan financiero. 

c) El valor añadido para la economía española, la innovación u 
oportunidades de inversión. 

c) El valor añadido para la economía española, la innovación u 
oportunidades de inversión.» 

 
Ocho. El artículo 71 queda redactado del siguiente modo: 

Artículo 71. Profesionales altamente cualificados. «Artículo 71. Profesionales altamente cualificados. 
Podrán solicitar una autorización de residencia para profesionales 
altamente cualificados, que tendrá validez en todo el territorio 
nacional, las empresas que requieran la incorporación en territorio 
español de profesionales extranjeros para el desarrollo de una 
relación laboral o profesional incluida en alguno de los siguientes 
supuestos: 

1. Podrán solicitar una autorización de residencia para profesionales 
altamente cualificados, que tendrá validez en todo el territorio 
nacional, las empresas que requieran la incorporación en territorio 
español de profesionales extranjeros para el desarrollo de una 
relación laboral o profesional incluida en alguno de los siguientes 
supuestos: 

a) Personal directivo o altamente cualificado, cuando la empresa o 
grupo de empresas reúna alguna de las siguientes características: 

a) Personal directivo o altamente cualificado, cuando la empresa o 
grupo de empresas reúna alguna de las siguientes características: 

1.º Promedio de plantilla durante los tres meses inmediatamente 
anteriores a la presentación de la solicitud superior a 250 trabajadores 
en España, en alta en el correspondiente régimen de la Seguridad 
Social. 

1.º Promedio de plantilla durante los tres meses inmediatamente 
anteriores a la presentación de la solicitud superior a 250 trabajadores 
en España, en alta en el correspondiente régimen de la Seguridad 
Social. 

2.º Volumen de cifra neta anual de negocios superior, en España, a 
50 millones de euros; o volumen de fondos propios o patrimonio neto 
superior, en España, a 43 millones de euros. 

2.º Volumen de cifra neta anual de negocios superior, en España, 
a 50 millones de euros; o volumen de fondos propios o patrimonio 
neto superior, en España, a 43 millones de euros. 

3.º Inversión bruta media anual, procedente del exterior, no inferior a 
1 millón de euros en los tres años inmediatamente anteriores a la 
presentación de la solicitud. 

3.º Inversión bruta media anual, procedente del exterior, no inferior 
a 1 millón de euros en los tres años inmediatamente anteriores a la 
presentación de la solicitud. 

4.º Empresas con un valor del stock inversor o posición según los 
últimos datos del Registro de Inversiones Exteriores del Ministerio de 
Economía y Competitividad superiores a 3 millones de euros. 

4.º Empresas con un valor del stock inversor o posición según los 
últimos datos del Registro de Inversiones Exteriores del Ministerio de 
Economía y Competitividad superiores a 3 millones de euros. 

5.º Pertenencia, en el caso de pequeñas y medianas empresas 
establecidas en España, a un sector considerado estratégico. 

5.º Pertenencia, en el caso de pequeñas y medianas empresas 
establecidas en España, a un sector considerado estratégico 
acreditado mediante informe de la Dirección General de 
Comercio Internacional e Inversiones. 

 La acreditación del cumplimiento de los requisitos anteriores se 
efectuará una única vez, quedando inscrita en la Unidad de 
Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos. Dicha inscripción 
tendrá una validez de 3 años renovables si se mantienen los 
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requisitos. Cualquier modificación de las condiciones deberá ser 
comunicada a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos 
Estratégicos en el plazo de 30 días. En caso de no comunicar 
dicha modificación, la empresa dejará de estar inscrita en la 
Unidad. 

b) Personal directivo o altamente cualificado que forme parte de un 
proyecto empresarial que suponga, alternativamente y siempre que la 
condición alegada en base a este supuesto sea considerada y 
acreditada como de interés general: 

b) Personal directivo o altamente cualificado que forme parte de un 
proyecto empresarial que suponga, alternativamente y siempre que la 
condición alegada en base a este supuesto sea considerada y 
acreditada como de interés general por la Dirección General de 
Comercio Internacional e Inversiones de acuerdo con alguna o 
varias de las siguientes condiciones: 

1.º Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo 
directos por parte de la empresa que solicita la contratación. 
2.º Mantenimiento del empleo. 
3.º Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo en 
el sector de actividad o ámbito geográfico en el que se vaya a 
desarrollar la actividad laboral. 
4.º Una inversión extraordinaria con impacto socioeconómico de 
relevancia en el ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la 
actividad laboral. 
5.º La concurrencia de razones de interés para la política comercial y 
de inversión de España. 
6.º Una aportación relevante a la innovación científica y/o tecnológica. 

1.º Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo 
directos por parte de la empresa que solicita la contratación. 
2.º Mantenimiento del empleo. 
3.º Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo en 
el sector de actividad o ámbito geográfico en el que se vaya a 
desarrollar la actividad laboral. 
4.º Una inversión extraordinaria con impacto socioeconómico de 
relevancia en el ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la 
actividad laboral. 
5.º La concurrencia de razones de interés para la política comercial y 
de inversión de España. 
6.º Una aportación relevante a la innovación científica y/o tecnológica. 

c) Graduados, postgraduados de universidades y escuelas de 
negocios de reconocido prestigio. 

c) Graduados, postgraduados de universidades y escuelas de 
negocios de reconocido prestigio». 

 
Nueve. El artículo 73 queda redactado del siguiente modo: 

Artículo 73. Autorización de residencia por traslado 
intraempresarial. 

«Artículo 73. Autorización de residencia por traslado 
intraempresarial. 

1. Aquellos extranjeros que se desplacen a España en el marco de 
una relación laboral, profesional o por motivos de formación 
profesional, con una empresa o grupo de empresas establecida en 
España o en otro país deberán estar provistos del correspondiente 
visado de acuerdo con la duración del traslado y de una autorización 
de residencia por traslado intraempresarial, que tendrá validez en 
todo el territorio nacional. 

1. Aquellos extranjeros que se desplacen a España en el marco de 
una relación laboral, profesional o por motivos de formación 
profesional, con una empresa o grupo de empresas establecida en 
España o en otro país deberán estar provistos del correspondiente 
visado de acuerdo con la duración del traslado y de una autorización 
de residencia por traslado intraempresarial, que tendrá validez en 
todo el territorio nacional. 

2. Deberán quedar acreditados, además de los requisitos generales 
del artículo 60, los siguientes requisitos: 
a) La existencia de una actividad empresarial real y, en su caso, la del 
grupo empresarial. 
b) Titulación superior o equivalente o, en su caso, experiencia mínima 
profesional de 3 años. 
c) La existencia de una relación laboral o profesional, previa y 
continuada, de 3 meses con una o varias de las empresas del grupo. 
d) Documentación de la empresa que acredite el traslado. 

2. Deberán quedar acreditados, además de los requisitos generales 
del artículo 62, los siguientes requisitos: 
a) La existencia de una actividad empresarial real y, en su caso, la del 
grupo empresarial. 
b) Titulación superior o equivalente o, en su caso, experiencia mínima 
profesional de 3 años. 
c) La existencia de una relación laboral o profesional, previa y 
continuada, de 3 meses con una o varias de las empresas del grupo. 
d) Documentación de la empresa que acredite el traslado. 

 3. La autorización de residencia por traslado intraempresarial 
tendrá dos modalidades: 
a) Autorización de residencia por traslado intraempresarial ICT 
UE: Procederá esta autorización en el supuesto de 
desplazamientos temporales para trabajar como directivo, 
especialista o para formación, desde una empresa establecida 
fuera de la Unión Europea a una entidad perteneciente a la 
misma empresa o grupo de empresas establecida en España. 
A estos efectos se entenderá por: 
1.º Directivo, aquel que tenga entre sus funciones la dirección de 
la empresa o de un departamento o subdivisión de la misma. 
2.º Especialista, quien posea conocimientos especializados 
relacionados con las actividades, técnicas o la gestión de la 
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entidad. 
3.º Trabajador en formación, aquel titulado universitario que es 
desplazado con el fin de que obtenga una formación en las 
técnicas o métodos de la entidad y que perciba una retribución 
por ello. 
La duración máxima del traslado será de 3 años en el caso de 
directivos o especialistas y de uno en el caso de trabajadores en 
formación. 
Los titulares de una autorización de residencia por traslado 
intraempresarial ICT UE válida, expedida por España, podrán 
entrar, residir y trabajar en uno o varios Estados miembros 
previa comunicación o solicitud de autorización, en su caso, a 
las autoridades de dichos Estados de acuerdo con su normativa 
en aplicación de la Directiva 2014/66/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a las condiciones 
de entrada y residencia de nacionales de terceros países en el 
marco de traslados intraempresariales. 
Las entidades establecidas en otros Estados miembros de la 
Unión, podrán desplazar a España, previa comunicación a la 
Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos, a los 
extranjeros titulares de una autorización de traslado 
intraempresarial ICT UE durante la validez de dicha autorización. 
La Dirección General de Migraciones podrá oponerse, de manera 
motivada, a la movilidad en el plazo de 20 días en los siguientes 
supuestos: 
i) Cuando no se cumplan las condiciones previstas en este 
artículo. 
ii) Cuando los documentos presentados se hayan adquirido 
fraudulentamente, o hayan sido falsificados o manipulados. 
iii) Cuando haya transcurrido la duración máxima del traslado. 
En caso de oposición por parte de la Dirección General de 
Migraciones, el primer Estado permitirá la reentrada sin más 
trámites del extranjero desplazado y de su familia. Si no se 
hubiera producido todavía el desplazamiento a España, la 
resolución denegatoria impedirá el mismo. 
b) Autorización nacional de residencia por traslado 
intraempresarial. Procederá esta autorización en los supuestos 
no contemplados en la letra a) o una vez haya transcurrido la 
duración máxima del traslado prevista en el apartado anterior.» 

 
Diez. El artículo 74 queda redactado del siguiente modo: 

Artículo 74. Traslados intraempresariales de grupos de 
profesionales. 

«Artículo 74. Traslados intraempresariales de grupos de 
profesionales y procedimiento simplificado. 

Las empresas o grupos de empresas que cumplan los requisitos 
establecidos en la letra a) del artículo 71 podrán solicitar la tramitación 
colectiva de autorizaciones, que estará basada en la gestión 
planificada de un cupo temporal de autorizaciones presentadas por la 
empresa o grupo de empresas. 

1. Las empresas o grupos de empresas que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 71.1.a) podrán solicitar la tramitación 
colectiva de autorizaciones que estará basada en la gestión 
planificada de un cupo temporal de autorizaciones presentadas por la 
empresa o grupos de empresas. 

 2. Las empresas o grupos de empresas que cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 71.1.a) podrán solicitar su 
inscripción en la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos 
Estratégicos. La inscripción tendrá una validez de 3 años 
renovables si se mantienen los requisitos. Cualquier 
modificación de las condiciones deberá ser comunicada a la 
Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos en el 
plazo de 30 días. En caso de no comunicar dicha modificación, la 
empresa o grupo de empresa dejará de estar inscrita en la 
Unidad. 
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Las empresas inscritas estarán exentas de acreditar, en el 
momento de la solicitud, los requisitos previstos en el 
artículo 73.2.a), b) y c). No obstante, la Administración podrá 
efectuar de oficio comprobaciones del cumplimiento de estos 
requisitos para lo cuál la entidad deberá disponer de la 
documentación acreditativa. 

 3. Este artículo no será de aplicación a las empresas o grupos de 
empresas que en los tres años inmediatamente anteriores a la 
solicitud de autorización: 
a) hayan sido sancionadas por infracción grave o muy grave en 
materia de extranjería e inmigración. 
b) no hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos en las 
comprobaciones de oficio efectuadas por la Administración». 

 
Once. El artículo 76 queda redactado del siguiente modo: 

Artículo 76. Procedimiento de autorización. « Artículo 76. Procedimiento de autorización. 
1. La tramitación de las autorizaciones de residencia previstas en esta 
Sección se efectuará por la Unidad de Grandes Empresas y 
Colectivos Estratégicos, contemplará la utilización de medios 
telemáticos y su concesión corresponderá a la Dirección General de 
Migraciones. 
El plazo máximo de resolución será de veinte días desde la 
presentación de la solicitud. Si no se resuelve en dicho plazo, la 
autorización se entenderá estimada por silencio administrativo. Las 
resoluciones serán motivadas y podrán ser objeto de recurso de 
alzada, de acuerdo con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 
 

1. La tramitación de las autorizaciones de residencia previstas en esta 
sección se efectuará por la Unidad de Grandes Empresas y 
Colectivos Estratégicos, contemplará la utilización de medios 
telemáticos y su concesión corresponderá a la Dirección General de 
Migraciones. 
El plazo máximo de resolución será de veinte días desde la 
presentación de la solicitud en el órgano competente para su 
tramitación. Si no se resuelve en dicho plazo, la autorización se 
entenderá estimada por silencio administrativo. Las resoluciones 
serán motivadas y podrán ser objeto de recurso de alzada, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 
La solicitud de autorizaciones de residencia previstas en esta 
sección prorrogará la vigencia de la situación de residencia o de 
estancia de la que fuera titular el solicitante hasta la resolución 
del procedimiento. 

2. Los titulares de una autorización reguladas en esta Sección podrán 
solicitar su renovación por periodos de dos años siempre y cuando 
mantengan las condiciones que generaron el derecho. 

2. Los titulares de una autorización regulada en esta sección podrán 
solicitar su renovación por periodos de dos años siempre y cuando 
mantengan las condiciones que generaron el derecho, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 67.2. Las renovaciones se 
tramitarán utilizando medios electrónicos. La Dirección General 
de Migraciones podrá recabar los informes necesarios para 
pronunciarse sobre el mantenimiento de las condiciones que 
generaron el derecho. 
La presentación de la solicitud de renovación prorrogará la 
validez de la autorización hasta la resolución del procedimiento. 
También se prorrogará en el supuesto en que la solicitud se 
presentara en los noventa días posteriores a la finalización de la 
anterior autorización, sin perjuicio de la incoación, en su caso, 
del correspondiente expediente sancionador.» 

 
Doce. La disposición adicional séptima queda rectada del siguiente modo: 

Disposición adicional séptima. Mantenimiento de los requisitos. «Disposición adicional séptima. Mantenimiento de los requisitos. 
1. Los extranjeros deberán mantener durante la vigencia de los 
visados o autorizaciones las condiciones que les dieron acceso a los 
mismos. 

1. Los extranjeros deberán mantener durante la vigencia de los 
visados o autorizaciones las condiciones que les dieron acceso a los 
mismos. 

 2. Cualquier modificación durante la residencia que afecte a las 
condiciones de admisión deberá ser comunicada por el 
interesado a la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos 
Estratégicos en el plazo de 30 días. 

2. Los órganos competentes de la Administración General del Estado 3. Los órganos competentes de la Administración General del Estado 
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podrán llevar a cabo las comprobaciones que consideren oportunas 
para verificar el cumplimiento de la legislación vigente. 

podrán llevar a cabo las comprobaciones que consideren oportunas 
para verificar el cumplimiento de la legislación vigente. 

 4. Si, de acuerdo con lo previsto en esta disposición, se verifica 
que no se cumplen las condiciones legalmente establecidas el 
órgano competente podrá extinguir, de manera motivada, previo 
trámite de audiencia el visado o la autorización.» 

 


